
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se le reconoce personería a la abogada ELENA PATRICIA ROJAS TORRES, para 

representar al demandado WILLIAM ALONSO MORALES SEPÚLVEDA, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

4 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WILLIAM ALONSO MORALES SEPULVEDA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00034 00 

DECISIÓN Reconoce Personería   
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